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La Palma, Cundinamarca, martes veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés 
(2023).  
 

Clase de Proceso: Ejecutivo por Alimentos 

Demandante: Merly Natalia Montero Rueda 

Niña: H.M.M. 

Demandado: Janner Johan Márquez Sulbaran 

Asunto: Señala nuevamente audiencia Art. 
392 C.G.P. 

 
Conforme el informe secretarial, se establece la solicitud de 

aplazamiento informada por la actora por su condición médica actual, al 
encontrarse en avanzado estado de gestación, se considera oportuno señalar 
una nueva fecha para la audiencia de que trata el artículo 392 del Código 
General del proceso, para la hora de las nueve y treinta (9:30) de la mañana 
del miércoles veinticinco (25) de octubre del año 2023, la cual se celebrará 
de manera virtual. Comuníquese a las partes la nueva fecha.  
 

N O T I F Í Q U E S E   
 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AI 
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